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Y dijo Caín a su hermano Abel: Salgamos al campo. Y aconteció que estando ellos en 

el campo, Caín se levantó contra su hermano Abel, y lo mató. 

Génesis 4:8  
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1. Introducción  
 

La elección de la temática sobre la que trata este trabajo viene motivada 

principalmente por dos vertientes: una, la historia de mi familia, la segunda, mi 

participación en la Clínica Jurídica en Dret Immobiliari i Mediació Residencial 

(ClinHab).  

Desde que era pequeño, en mi familia se han contado historias acerca de cómo 

mi abuelo y mi tía abuela, que habían sido buenos hermanos, acabaron 

enquistados en un largo conflicto fratricida por el control de la herencia de su 

padre, pasando por múltiples intentos de conciliación y acabando 

eventualmente en un proceso judicial que no satisfizo por entero a ninguna de 

las partes, a ninguno de los dos hermanos, que nunca jamás volvieron a 

recomponer su relación.  

Mi abuela y mi padre siempre recuerdan con tristeza aquella época, y afirman, 

no sé si con mucho acierto, que a mi abuelo (que feneció apenas un año 

después de que se pusiese fin a la disputa) lo mataron esas circunstancias; el 

trago amargo de verse ignorado en el testamento de su padre y perpetuamente 

peleado con su propia hermana por la titularidad de los bienes.  

Fueron esas historias las que me impulsaron a mostrar interés por la normativa 

de Derecho de Sucesiones años antes de poner un pie en esta Facultad, 

buscando maneras de evitar que la historia se repitiese. En último término, la 

desdicha de mi abuelo acabó convirtiéndose en uno de los principales motivos 

que me llevaron a estudiar el grado en Derecho.  

Así pues, este trabajo es en cierta manera auto-conclusivo, ya que además de 

permitirme profundizar en mi conocimiento del Derecho Civil, espero que arroje 

luz sobre las consecuencias de la sucesión de mi abuelo y que mi aportación 

contribuya a evitar que situaciones así vuelvan a tener lugar en el seno de mi 

familia.  
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En relación a la segunda vertiente, fue a partir de la aparición de una consulta 

en ClinHab (donde estoy llevando a cabo prácticas curriculares desde octubre 

de 2016) sobre un caso de similar calado lo que me movió a dedicar mi Trabajo 

de Fin de Grado a este objetivo.  Si no hubiera formado parte del proyecto de 

ClinHab durante este último año, probablemente nunca habría caído en la 

cuenta de que tenía la posibilidad de llevar a cabo esta tarea y de la 

importancia jurídica de diversos de los aspectos trabajados a lo largo del texto. 

 

1.1 Objetivos     

 

Los objetivos de este trabajo son múltiples: en primer lugar, es mi propósito 

mejorar mi aprehensión del Derecho de Sucesiones y Familia vigente en 

nuestro ordenamiento jurídico.  

También busco clarificar las consecuencias jurídicas de la muerte de mi abuelo, 

tanto a nivel sucesorio como a nivel de Derecho de Familia, y evitar que el 

transcurso del plazo de prescripción de la posibilidad de aceptar o repudiar 

herencia previsto en el artículo 257 CDCC 1984 perjudique los intereses 

patrimoniales de mi padre y de sus hermanos.  

Por último, es mi meta alcanzar una solución (o al menos trazar las líneas 

maestras de la misma) que contribuya a arreglar la deficiente situación registral 

de los inmuebles familiares, ya que la mayoría de los mismos están localizados 

en zonas rurales, donde la población está menos concienciada que en las 

áreas urbanas de la seguridad jurídica aportada por los asientos del Registro 

de la Propiedad y de las graves consecuencias que pueden acontecer si no se 

procede a la inscripción de la titularidad de un inmueble tras adquirir el mismo.  

1.2 Metodología  

 

En atención a lo dispuesto anteriormente, el Trabajo será elaborado siguiendo 

la estructura de un dictamen, pues al fin y al cabo se trata de resolver un caso 

práctico. Se relatarán los supuestos de hecho para posteriormente analizar las 

cuestiones jurídicas surgidas, procediendo después a dar respuesta a dichas 

cuestiones a través de la consulta de las fuentes jurídicas correspondientes.   
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2. Aspectos personales de la cuestión jurídica 
 

2.1. Datos identificativos del causante y de la viuda 

 

Para poder encontrar la solución correcta a las diversas cuestiones jurídicas 

planteadas a lo largo y ancho del trabajo, primero debemos determinar de 

manera clara e inequívoca aquellos datos personales del causante y de la 

viuda protagonistas del proceso sucesorio.  

Para ello se han empleado diversos métodos, desde la investigación de 

documentos tales como testamentos, actas judiciales, libros de familia, 

Documentos Nacionales de Identidad (DNI); hasta el imprescindible testimonio 

de la cónyuge supérstite y de sus hijos. El resultado de dicho proceso se 

condensa en la fijación de los siguientes datos: 

-El causante es Cosme P.S, nacido en Santalecina (Huesca) el 19 de 

diciembre de 1930, hijo de Cosme y Asunción, con DNI 3XXXXXXXN. Vivió en 

dicha población aragonesa hasta 1952, cuando se trasladó a Sabadell y 

posteriormente a Barcelona; donde ejerció como taxista y guardia jurado y 

donde contrajo nupcias con su mujer el 16 de noviembre de 1958.  

Con ella tuvo tres hijos, Cosme, Enrique y María del Carmen. Falleció en la 

ciudad condal, el 29 de noviembre de 1987, sin haber otorgado testamento. 

-La viuda es Carmen P.A, nacida en Santalecina (Huesca) el 20 de octubre de 

1934, hija de Enrique y María, con DNI 3XXXXXXXT. Vivió también en dicha 

población aragonesa hasta 1950, cuando se traslada a Barcelona, donde tuvo 

diversos empleos hasta que nacieron sus hijos. Contrajo matrimonio con el 

causante el 16 de noviembre de 1958. 

 

 

 

 

 



8 
 

2.2. Determinación de la vecindad civil del causante y de la viuda 

 

Prestando atención a los datos señalados en el apartado anterior, podemos 

empezar a solventar la cuestión jurídica, comenzando por una incógnita que es 

fundamental resolver para la resolución de las cuestiones sucesorias y de 

régimen económico matrimonial: cuál era la vecindad civil del causante y de la 

viuda y qué variaciones sufrió a lo largo de la vida de ambos.  

Por ello, este apartado debe pivotar entorno a tres momentos temporales clave: 

la migración de ambos a territorio catalán, la fecha de matrimonio y la fecha de 

fallecimiento del causante.  

2.2.1. La vecindad civil tras el nacimiento y en el momento de la migración 

a Catalunya 

 

Como puede deducirse, el causante y su viuda fueron una de otras tantas 

parejas y familias que desde las regiones menos industrializadas de España 

(Aragón, Galicia, Extremadura, las dos Castillas, etc.) migraron a las grandes 

ciudades y a aquellos territorios en los que creían tendrían un mejor porvenir 

económico y familiar.  

El artículo 12 CC, en su redacción de 1952 (que es la aplicable en ese 

momento temporal) señala que ñlas provincias y territorios en que subsiste 

derecho foral, lo conservarán por ahora en toda su integridad, sin que sufra 

alteración su actual régimen jurídico, escrito o consuetudinario, por la 

publicación de este Código, que regirá tan sólo como derecho supletorio en 

defecto del que lo sea en cada una de aquéllas por sus Leyes especiales.ò 

Por tanto, el artículo 15 CC, en su redacción original, cuando establece a quien 

son aplicables los derechos y deberes de familia y los derechos de sucesión 

intestada y testada regulados en el CC, sólo señala a aquellos sujetos que 

efectivamente se ven sujetos al régimen del Código Civil por tener vecindad 

civil común. En concreto, se señala que las disposiciones del CC en esas 

materias son aplicables a: 

ñ1.º A las personas nacidas en provincias o territorios de derecho común, de 

padres sujetos al derecho foral, si éstos durante la menor edad de los hijos, o 
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los mismos hijos dentro del año siguiente a su mayor edad o emancipación, 

declararen que es su voluntad someterse al Código Civil. 

2.º A los hijos de padre, y, no existiendo éste o siendo desconocido, de madre, 

perteneciente a provincias o territorios de derecho común, aunque hubieren 

nacido en provincias o territorios donde subsista el derecho foral. 

3.º A los que, procediendo de provincias o territorios forales, hubieran ganado 

vecindad en otros sujetos al derecho común. 

Para los efectos de este artículo se ganará vecindad: Por la residencia de diez 

años en provincias o territorios de derecho común, a no ser que, antes de 

terminar este plazo, el interesado manifieste su voluntad en contrario; o por la 

residencia de dos años, siempre que el interesado manifieste ser ésta su 

voluntad. Una y otra manifestación deberán hacerse ante el Juez municipal, 

para la correspondiente inscripción en el Registro Civil.ò  

De la lectura de estos tres casos o supuestos cabe deducir que ninguno de 

ellos encaja en el supuesto de nuestra pareja; ya que ambos son nacidos en 

Aragón de padre y madre conocidos y cuya residencia habitual fue siempre 

dicha región. Además, en ese momento seguían residiendo en territorio 

aragonés, por lo que no habían podido ganar ninguna vecindad civil por 

residencia continuada.  

Es a continuación cuando el art. 15 CC afirma que: ñLas disposiciones de este 

artículo son de recíproca aplicación a las provincias y territorios españoles de 

diferente legislaci·n civil.ò Es en virtud de esta frase por la que, en atención a 

las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, cabe señalar que ambos 

cónyuges ostentaron de manera primigenia la vecindad civil aragonesa, al ser 

todos los ascendientes (de los que tenemos conocimiento) de ambos 

habitantes del territorio del antiguo Reino de Aragón1.  

                                            
1 Como indicio de que así es, se adjunta en los Anexos un documento público de compraventa 
en la que los abuelos de la viuda enajenan una serie de fincas. En dicho documento se hace 
expresa mención de que los abuelos de la viuda residían (y, de hecho, residieron toda la vida) 
también en Santalecina, por lo que su régimen económico matrimonial era el de consorcio 
conyugal. Este régimen económico matrimonial es el que el artículo 46 del APCDFA de 1925 
imponía por defecto a los cónyuges sujetos al derecho civil aragonés, función que hoy en día 
cumple el art. 193.2 del CDFA (2011). Vid. Anexo N.º 1.  
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Cabe pues concluir que Cosme P.S y Carmen P.A, cuando trasladaron su 

residencia habitual a Cataluña (en el 1952 y en el 1950, respectivamente) 

ostentaban sin lugar a dudas la vecindad civil aragonesa.  

2.2.2. La vecindad civil en el momento de la celebración del matrimonio 

 

El causante Cosme P.S y Carmen P.A contraen matrimonio el 16 de noviembre 

de 1958 en la Iglesia de la Concepción, en Barcelona.  

En esas fechas, Cosme llevaba residiendo de manera permanente en Cataluña 

durante 6 años (1952-1958, aproximadamente), mientras que Carmen ya 

llevaba 8 años establecida en territorio catalán (1950-1958). 

Conocer de estas circunstancias es fundamental para determinar qué vecindad 

civil ostentaban en el momento de su casamiento, y, por tanto, qué régimen 

económico matrimonial fue aplicable hasta el fallecimiento del causante, dado 

que en el Registro civil no constan inscritas capitulaciones matrimoniales 

algunas2. 

Como sabemos, el antiguo artículo 15 CC3 (igual que el actual artículo 14.5 

CC) disponía que la vecindad civil se gana por la residencia continuada de diez 

años (a) o por la residencia de dos años cuando el interesado manifieste que 

desea adquirir la vecindad civil de su lugar de residencia ante el encargado del 

Registro Civil (b).  

a) El primer caso queda descartado de plano, pues a 16 de noviembre de 

1958 ninguno de los dos cónyuges había residido en Cataluña por el plazo 

de 10 años exigido por el antiguo art. 15 CC.  

 

b) El segundo caso debe quedar también descartado en principio, pues la 

viuda asegura que ni ella ni el causante realizaron declaración de conservar 

la vecindad civil aragonesa o de adquirir la vecindad civil catalana. No 

obstante, para reforzar la certeza de que realmente fue así, se han pedido 

al Registro Civil de Monzón sendas copias de sus partidas de nacimiento. 

                                            
2 Vid. Anexo N.º 2. 
 
3 Según la redacción del Código Civil vigente publicada en junio de 1958 
(https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763&p=19580718&tn=1#art15)  

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763&p=19580718&tn=1#art15
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Además, es necesario destacar que dicho art. 15 CC en su redacción pre-

constitucional dictaba que ñla mujer seguir§ la condici·n del maridoò; por lo que 

en realidad poco importaba en aquel momento la vecindad civil de la hoy viuda, 

ya que al celebrarse el matrimonio la mujer adquiría ipso iure la vecindad de su 

esposo y los efectos del matrimonio se regían obligatoriamente por la 

legislación correspondiente a la ley personal del marido.  

De nuevo cabe pues concluir que la vecindad civil ostentada por los 

contrayentes en el momento de celebración de su matrimonio era la vecindad 

civil aragonesa, lo que comportará -lo veremos más adelante- que el régimen 

económico matrimonial de los cónyuges sea el designado por defecto por la 

legislación civil propia de Aragón.  

2.2.3 La vecindad civil en la fecha de fallecimiento del causante   

 

El causante, Cosme P.S, murió el 29 de noviembre de 1987 en la ciudad de 

Barcelona como consecuencia de un aneurisma disecante de la aorta 

(insuficiencia cardíaca).  

Por aquel entonces, tanto el causante como la viuda llevaban más de 30 años 

residiendo de forma habitual en Cataluña, por lo que, al no existir declaraciones 

previas de conservar la vecindad civil aragonesa, es más que evidente que el 

plazo de 10 años del antiguo art.15 CC ya había pasado con creces y que por 

tanto la vecindad civil que ostentaban ambos cónyuges era la vecindad civil 

catalana.  

Debido a que el causante gozaba de la vecindad civil catalana en el momento 

de su muerte, su sucesión se rigió por los cánones del derecho civil catalán, en 

virtud del art. 9.8 CC.  

En noviembre del 1987, los preceptos aplicables a las sucesiones regidas por 

el derecho catalán se hallaban repartidos en dos textos legales: la Compilación 

de Derecho Civil de Cataluña de 19844 y la Ley 9/1987, de 5 de mayo, de 

                                            
4 La referencia completa de la norma es: Decreto legislativo 1/1984, de 19 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Compilación del Derecho Civil de Cataluña (Publicado 

en el DOGC núm. 456 de 27 de Julio de 1984, páginas 2205 a 2239).  
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Sucesión Intestada5. Más adelante veremos cómo juegan esas normas en la 

vertiente específicamente sucesoria de la problemática jurídica analizada en 

este dictamen.  

3. Circunstancias jurídicas del fallecimiento del causante 
 

3.1 Ley aplicable a la sucesión y el orden de llamados abintestato 

 

Como ya se explicó en el apartado segundo de este trabajo, el causante 

falleció el 29 de noviembre de 1987 ostentando la vecindad civil catalana, por lo 

que los efectos sucesorios se desplegaron de acuerdo con lo dispuesto por la 

legislación civil propia de Cataluña.  

El siguiente paso en la resolución de la cuestión jurídica es estrechar el cerco 

en relación a qué normas concretas rigieron dicha sucesión, con base en los 

criterios territoriales y temporales de los que tenemos conocimiento. 

Así pues, teniendo en cuenta que el fallecimiento se produjo el 29 de 

noviembre de 1987 y que debe de aplicarse la normativa civil catalana, 

encontramos dos textos legales que son de aplicación a este caso concreto. 

El primero es el Texto Refundido de la Compilación de Derecho Civil de 

Cataluña de 1984, que entró en vigor el 16 de agosto de 19846. En la fecha del 

fallecimiento, la CDCC era la norma central del Derecho civil catalán y sus 

disposiciones dirimían la mayoría de cuestiones referidas al régimen sucesorio. 

El segundo es la Ley 9/1987, de 5 de mayo, de Sucesión Intestada (LSI), que 

entró en vigor el 30 de junio de 1987, apenas 6 meses antes de que se 

                                            
5 Publicada en el DOGC núm. 850, de 10 de junio de 1987 y en el BOE núm. 151, de 25 de 
junio de 1987.  
 
6 La CDCC muy pronto será derogada en su totalidad, pues sus últimos artículos aún en vigor 
(mayormente los referidos a la rescisión por laesio ultra dimidium, arts. 321 a 325) se verán 
abrogados con ocasión de la entrada en vigor del Libro Sexto del Código Civil de Catalunya, 
sobre Obligaciones y Contratos, el 1 de enero de 2018.  
 
No obstante, esta afirmación debe ser tenida en cuenta con salvedades, puesto que el Consejo 
de Ministros ha adoptado un Acuerdo por el que se solicita del Presidente del Gobierno la 
interposición de recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 3/2017, de 15 de febrero, del 
Libro Sexto del Código Civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y contratos, y de 
modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y quinto (Fuente:  
http://www.economistjurist.es/noticias-juridicas/el-gobierno-pide-la-inconstitucionalidad-del-libro-
sexto-del-codigo-civil-de-cataluna-que-regula-el-contrato-de-compraventa/) 

http://www.economistjurist.es/noticias-juridicas/el-gobierno-pide-la-inconstitucionalidad-del-libro-sexto-del-codigo-civil-de-cataluna-que-regula-el-contrato-de-compraventa/
http://www.economistjurist.es/noticias-juridicas/el-gobierno-pide-la-inconstitucionalidad-del-libro-sexto-del-codigo-civil-de-cataluna-que-regula-el-contrato-de-compraventa/
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produjese la muerte del causante; y que fue derogada en 1992 en virtud de la 

Disposición Final Primera de la Ley 40/1991, de 30 de diciembre, del Código de 

Sucesiones por Causa de Muerte en el Derecho Civil de Cataluña (CS)7. Esta 

Ley 9/1987 derogaba los artículos de la Compilación referidos específicamente 

a la sucesión intestada, lo que es de gran importancia para nuestro caso ya 

que el causante murió sin dejar señalada disposición mortis causa alguna.  

El resultado de la aplicación de la LSI revertiría, fundamentalmente, en dos 

hechos: 

1) Los tres hijos de la pareja son herederos universales de todos los 

bienes del causante por partes iguales, en aplicación de lo dispuesto 

por el artículo 10 de la Ley 9/1987.   

 

2) La viuda Carmen P.A dispone del usufructo vitalicio de toda la 

herencia (exceptuando las legítimas), en virtud del artículo 11.1 de la 

Ley de Sucesión Intestada, por lo que en realidad los hijos serán nudos 

propietarios hasta el fallecimiento de la misma. 

La Ley 9/1987 advierte, no obstante, de que la viuda tiene la posibilidad de 

permutar dicho usufructo universal a cambio de la cuarta viudal (art. 11.3 LSI), 

figura histórica del ordenamiento sucesorio catalán definida en el artículo 147 y 

ss. CDCC como el derecho a obtener hasta una cuarta parte del activo 

hereditario líquido cuando no tuviera recursos económicos suficientes como 

para satisfacer sus necesidades.  

Aunque la viuda ni tan siquiera pensase en utilizar esta posibilidad ofrecida por 

el ordenamiento jurídico (primero por desconocer su existencia y segundo por 

falta de necesidad económica), es interesante la cuestión que nos plantea la 

mera consideración de su existencia.  

¿Qué legislación es la aplicable a los derechos de la viuda, la catalana o la 

aragonesa? ¿Son compatibles los derechos sucesorios de la viuda 

establecidos en la CDCC 1984 y en la LSI, y sus homónimos regulados en la 

                                            
7 Publicado en el DOGC núm. 1544, de 21 de enero de 1992 y en el BOE núm. 50, de 27 de 
febrero de 1992.  
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Compilación Aragonesa de 1967, o por el contrario es imposible que la viuda se 

beneficie de ambas normativas al mismo tiempo?  

3.2 Los derechos de la viuda como consecuencia de la muerte de su 

cónyuge 

 

En Derecho de Sucesiones y Familia cobran gran importancia aquellas 

instituciones que disponen ciertos beneficios patrimoniales para el cónyuge 

supérstite en caso de apertura de la sucesión mortis causa de su esposo/a.  

En nuestro caso, el hecho de estar constantemente a caballo entre las 

legislaciones aragonesa y catalana comporta cierta conflictividad en el análisis 

de qué normativa será de aplicación a estos efectos.  

3.2.1 El derecho de usufructo viudal. Conflicto de leyes a raíz del artículo 

72 de la Compilación Aragonesa de Derecho Civil de 1967 y del art. 11 de 

la Ley de Sucesión Intestada 

 

Históricamente, el derecho sucesorio catalán ha previsto diversas clases de 

derechos para el cónyuge supérstite a raíz del fallecimiento de su consorte.  

Algunos de ellos son el ñdret de paramentò o derecho de predetracción (art. 19 

CDCC), el ñany de viuditat o any de plorò (arts. 24 y 25 CDCC), la cuarta viudal 

(art. 147 y ss CDCC) y el usufructo universal y vitalicio de la herencia del 

causante (art. 11 LSI).  

Alguna de estas instituciones, como el usufructo vitalicio o la cuarta viudal (y 

sus ñhermanasò la cuarta trebeli§nica y la cuarta falcidia) son la muestra del 

potente poso de Derecho Romano que ha conservado el Derecho civil catalán, 

como constata la STSJC de 26 de enero de 19958, y son remedios históricos a 

las situaciones de estrechez económica que pudiera pasar el viudo/a tras el 

fallecimiento de su cónyuge, especialmente si estamos ante sucesión intestada 

con presencia de descendientes del causante o en el caso de que el supérstite 

obtuviese pocas liberalidades (o incluso fuera preterido) según lo dispuesto en 

testamento. 

                                            
8 En dicha resolución el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña señala que la cuarta viudal 
ñsurge tard²amente en el Derecho Romano -Novelas 22, 53 y 117 de Justiniano- como un 
remedio en favor de las víctimas de la separación matrimonial injusta y, especialmente, de la 
viudal (é) carente de dote y de bienes de otra claseò 
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Por su parte, la legislación foral aragonesa prevé para el sup®rstite el ñderecho 

de viudedadò, consistente también en el usufructo universal y vitalicio de 

la herencia, regulado para el caso que nos ocupa, en los artículos 72 y ss. de 

la Compilación Aragonesa de 1967 (CDCAr 1967).  

No obstante, y a pesar de las similitudes que se pueden inferir del hecho de 

que ambas instituciones se basen en usufructos universales y vitalicios, su 

regulación es sustancialmente diferente, por lo que cobra gran importancia 

conocer si para este caso son de aplicación los derechos de la viuda 

reglamentados en la Compilación catalana o en la Compilación aragonesa.  

Y he aquí el problema: mientras que la CDCC de 1984 (y la regulación vigente 

del CCCat) liga la aplicación de estos derechos al hecho de que el causante 

ostente la vecindad civil catalana; la CDCAr de 1967 otorga el usufructo 

universal y vitalicio al supérstite en virtud de que la ley aplicable al matrimonio 

es la ley aragonesa. Y en el caso que nos ocupa, como ya se ha visto en los 

apartados anteriores, ambas circunstancias convergen.  

Es decir, que el ordenamiento catalán considera al usufructo universal y 

vitalicio del cónyuge supérstite como una institución de Derecho de 

Sucesiones, mientras que su equivalente aragonés es una institución de 

Derecho de Familia ya que la causa que atribuye el usufructo viudal aragonés 

no es propiamente la muerte del otro cónyuge, sino la celebración misma del 

matrimonio9.  

La soluci·n a este ñconflicto de leyesò se encuentra en el artículo 16.2 CC, que 

se¶ala que ñel derecho de viudedad regulado en la Compilación aragonesa 

corresponde a los cónyuges sometidos al régimen económico matrimonial de 

dicha Compilación, aunque después cambie su vecindad civil, con exclusión en 

este caso de la legítima que establezca la ley sucesoriaò. 

                                            
9 De la misma opinión es BAYOD LÓPEZ. En concreto, señala que ñEl c·nyuge viudo, titular de la 
viudedad, no es un heredero ni un legatario del cónyuge premuerto, ese usufructo no se 
articula en base a la muerte del cónyuge, sino en virtud de haber contraído matrimonio con 
el premuerto y tener, desde ese momento, una expectativa al usufructo de esos bienes 
(derecho expectante). Siguiendo al profesor LACRUZ, podemos afirmar que la viudedad foral 
aragonesa se concibe como institución familiar de carácter legal.ò Vid. BAYOD LÓPEZ, 
María del Carmen. La viudedad foral en la Ley aragonesa de régimen económico matrimonial y 
viudedad de Ley 2/2003 de 12 de febrero, p.3.  
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Por tanto, de la dicción literal de este artículo ha de entenderse que es de 

aplicación el derecho de viudedad aragonés, ya que como en el momento de la 

celebración del matrimonio ambos cónyuges ostentaban aún la vecindad civil 

aragonesa, en virtud del 9.2 CC la ley aplicable a la sucesión era la ley 

aragonesa; y dado que no se hicieron capitulaciones matrimoniales, no hay 

duda alguna acerca de que el régimen económico matrimonial del causante y 

de la viuda era el consorcio conyugal aragonés.  

En el mismo sentido se pronuncia el art. 9.8 CC, cuando señala que ñlos 

derechos que por ministerio de ley se atribuyan al cónyuge superviviente se 

regirán por la misma ley que regule los efectos del matrimonio, a salvo 

siempre las leg²timas de los descendientesò. 

Para que quede claro que los efectos enunciados anteriormente (la aplicación 

del derecho aragonés en detrimento del catalán) son los que el art. 16.2 CC 

busca desplegar, nos apoyamos en lo enunciado por GARCÍA AIZPURÚA, que 

en los Comentarios al Código Civil10, constata que el legislador de 1974 (fecha 

en que se incorporó esta solución en el art. 16 CC) buscaba solucionar de esta 

manera ñun problema generado a causa de la peculiar naturaleza jur²dica de 

este beneficio vidual, que al configurarse como un derecho familiar (y no 

sucesorio), pod²a dar lugar en las hip·tesis de conflicto m·vil (é) a una 

superposici·n de derechos en favor del sup®rstite, o (é) a una completa 

ausencia de los mismos. 

Queda pues claro que para el caso que nos ocupa, el legislador optó por 

solventar la superposición de derechos (el usufructo aragonés y el usufructo 

catalán) a favor del cónyuge supérstite decantándose a favor de la aplicación 

del derecho de viudedad aragonés, al que considera más favorable que los 

derechos establecidos para el cónyuge en el resto de ordenamientos jurídicos 

de la nación. 

Las razones que podrían defender dicha tesis no son, en mi opinión, del todo 

claras, aunque podría aducirse que el usufructo viudal aragonés protege más al 

cónyuge ya que, a diferencia del catalán -por ejemplo- no exige la concurrencia 

                                            
10 GARCÍA AIZPURÚA, Gorka. ñLa viudedad aragonesa: conflicto móvil y limitación especial de su 
eficaciaò. En: BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, R. (Dir.). Comentarios al Código Civil. Tomo I (Arts. 
1 a 151). Valencia: Tirant lo Blanch, 2013, p. 388.  
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de cónyuge e hijos al proceso sucesorio para que efectivamente se constituya 

el usufructo.  

También cabe decir que en materia de política legislativa podría defenderse, en 

relación al art. 16.2 CC, una vulneración del principio de igualdad entre 

ordenamientos jurídicos de derecho civil propio, al dar preferencia al derecho 

civil aragonés por delante del resto de ordenamientos civiles, aunque lo haga 

en pro de la seguridad jurídica y de una mejor protección para los supérstites.  

De hecho, como muchos preceptos íntimamente relacionados con la turbia e 

imprecisa regulación de Derecho Interregional española, el segundo inciso del 

art. 16.2 CC (referido a la inoponibilidad del derecho de viudedad aragonés al 

adquirente de buena fe y título oneroso de los bienes que no radiquen en el 

territorio de dicha Comunidad Autónoma) ha levantado ampollas entre algunos 

autores de la doctrina civil aragonesa11.  

Son ya muchas las voces que se inclinan por llevar a cabo una reforma que 

remoce la regulación actual de Derecho Interregional, cuya configuración 

vigente es fuertemente perjudicial para la seguridad jurídica de los particulares. 

Por facilitar un par de ejemplos, el Observatorio de Derecho Privado de 

Cataluña elaboró ya en 2009 un proyecto de Ley de Derecho Interregional12 

que sustituya completamente a las normas asentadas en el Título Preliminar 

del CC; y autores como GINEBRA MOLINS han valorado la posibilidad de 

sustituir el no siempre fácilmente aprehensible concepto de vecindad civil por 

puntos de conexión que se adapten mejor a la sociedad española del s. XXI, 

apostando por ñcombinarò el concepto la vecindad civil con el concepto de 

residencia habitual (utilizando esta como punto de conexión en determinados 

ámbitos) o estableciendo una presunción iuris tantum -que debería ser 

                                            
11Según DELGADO ECHEVERRÍA ñel art. 16.2 atiende, en realidad, a dos tipos de problemas muy 
distintos. De una parte, en sus p§rrafos primero y tercero, al ñconflicto m·vilò (aunque hoy 
también puedan resultar aplicables a otros casos); en el segundo, a limitar -indebidamente, 
en mi opinión- la aplicación de la ley aragonesa fuera del territorio aragonés cuando el 
ñderecho expectante de viudedadò reconocido en ella se entiende lesivo a los intereses 
de contratantes no aragoneses.ò Vid. DELGADO ECHEVERRIA, Jesús. Aplicabilidad de las 
normas aragonesas en el espacio y en el tiempo. Derecho interregional privado. Derecho 
transitorio. Consultable en: http://www.unizar.es/derecho_aragones/progcivil/Interregional.pdf. 
 
12 Consultable en: http://blogs.uab.cat/adipr/files/2010/06/documento-junio-2010.pdf 
 

http://blogs.uab.cat/adipr/files/2010/06/documento-junio-2010.pdf


18 
 

destruida por el interesado en ello- acerca de  que la vecindad civil se 

corresponde con el lugar de residencia habitual13.  

3.2.2 Determinación de la legislación aplicable al derecho de viudedad y 

efectos del mismo 

 

Determinar la legislación aplicable al derecho de viudedad y a la liquidación del 

régimen económico matrimonial del consorcio conyugal aragonés no es tarea 

sencilla, debido a que el Derecho Civil aragonés (de manera muy similar a lo 

que ha ocurrido con el Derecho Civil catalán a lo largo del s. XX y a principios 

del XXI) ha sufrido un proceso de Compilación14 en primer lugar, para 

posteriormente dividirse en numerosas leyes individuales15 y por último volver a 

reunirse en un único Código unitario, ordenado y sistematizado compuesto por 

toda la normativa de Derecho Privado propia de Aragón.   

Ello conlleva la obligación de llevar a cabo un análisis pormenorizado de las 

disposiciones transitorias de las diferentes leyes involucradas para conocer 

cuál será la ley que regirá la liquidación de dicho régimen económico.  

En primer lugar, en referencia al derecho de viudedad aragonés de su propia 

naturaleza cabe entender que es un derecho que la viuda obtiene por ministerio 

de ley en el mismo momento en que su marido fallece, por lo que se trataría de 

                                            
13 GINEBRA MOLINS, Esperança. ñEl veïnatge civil: regulació, reforma i alternatives com a punt de 
connexióò. En: FONT I SEGURA, Albert (ed.). Lôaplicació del Dret civil català en el marc 
plurilegislatiu espanyol i europeu. Barcelona: Editorial Atelier, 2011, p. 31-50.  
 
14 El APCDFA de 1925 evoluciona, tras el Congreso Nacional de Derecho Civil celebrado en 
Zaragoza en octubre de 1946, en la Compilación Aragonesa de 1967 gracias a las labores de 
la Comisión de Juristas Aragoneses que presentó el anteproyecto de ley, esfuerzo en el que 
tuvo gran protagonismo el ilustre civilista aragonés LACRUZ BERDEJO.  
 
15 En concreto, hablamos de las siguientes leyes:  
-Ley 1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones por causa de muerte 
-Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas. 
-Ley 2/2003, de 12 de febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad. 
-Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la persona. 
-La Ley 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de 
convivencia de los padres. 
-Ley 8/2010, de 2 de diciembre, de Derecho civil patrimonial. 
 
Todas estas leyes quedaron finalmente refundidas en el ñCódigo del Derecho Foral de Arag·nò, 
promulgado en el Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de 
las Leyes civiles aragonesas (publicado en el BOA núm. 67, de 29/03/2011).  
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un derecho obtenido ipso iure sin necesidad de realizar ningún requerimiento 

al efecto. 

Así se discierne de la mera lectura del artículo 72 de la Compilación Aragonesa 

de 1967, que indica que: ñEl fallecimiento de un c·nyuge atribuye al 

sobreviviente con derecho expectante el de usufructo sobre los bienes afectos 

y, desde ese momento, su posesi·n.ò 

Por tanto, cabe concluir que la legislación efectivamente aplicable en primera 

instancia y la que regula dicho usufructo viudal es la contenida en la 

Compilación Aragonesa de 1967, que era la vigente en la fecha de fallecimiento 

del causante (29 de noviembre de 1987), momento en que la viuda obtiene ipso 

iure su derecho real de usufructo sobre todos los bienes del finado.  

El único efecto derivado de la aplicación de los artículos 79 y ss. de la CDCAr 

1967 es el esperable: la viuda tiene el usufructo sobre todos los bienes del 

fallecido; cuyos herederos serán nudos propietarios hasta que se cumpla 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 86, relativo a la extinción. 

Estas causas de extinción son:  

ñ1.º Por renuncia explícita que conste en documento público. 

2.º Por nuevo matrimonio, salvo pacto en contrario, o por llevar el cónyuge 

viudo vida marital estable. 

3.º Suprimido. 

4.º Por corromper o abandonar a los hijos. 

5.º Por incumplir como usufructuario, con negligencia grave o malicia, las 

obligaciones inherentes al disfrute de la viudedad, salvo lo dispuesto sobre 

negligencia en la formalización de inventario. 

6.º Por no reclamar su derecho durante los veinte años siguientes a la 

defunción del otro cónyuge.ò 

En un eventual juicio en que los herederos/nudos propietarios buscasen 

demostrar que el derecho de usufructo se ha extinguido podría alegarse la 

causa sexta de este artículo 86 (no reclamación del derecho durante los veinte 
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años siguientes a la defunción del cónyuge), ya que realmente la viuda 

desconocía que disponía de dicho usufructo y por tanto no lo reclamó jamás. 

No obstante, esa causa sexta contraviene en cierta manera el tenor del artículo 

72 CDCAr 1967, que parece otorgar el derecho de usufructo ipso iure tras el 

fallecimiento del consorte. Es evidente, pues, que el argumento de la extinción 

por no reclamación es fácilmente desmontable: ¿Qué sentido tiene que la ley 

establezca una causa de extinción ligada a la no reclamación del derecho de 

usufructo cuando este es otorgado ex lege e ipso iure? 

En palabras de BAYOD LÓPEZ, para poder alegar la operatividad de la causa 

de extinción prevista en el artículo 86.6º CDCAr 1967, se ha de ñexigir una total 

conducta omisiva por parte del viudo y que no reclame la tenencia o posesión 

material de los objetos de la viudedad durante veinte años. El plazo de los 

veinte a¶os habr§ que entenderlo como de caducidad.ò 16 

Dicha interpretación comporta que, aunque la viuda no reclamase el derecho 

de usufructo por desconocerlo, no cabrá alegar que el mismo se ha extinguido 

por la no reclamación, ya que en este caso la supérstite sí ha disfrutado de la 

posesión de los bienes del finado con posterioridad a su fallecimiento. 

Por último, cabe señalar que, a pesar de que apriorísticamente la legislación 

aplicable a este derecho de viudedad es la CDCAr 1967; tanto la Disposición 

Transitoria Primera17 de la Ley 2/2003, de régimen económico matrimonial y 

viudedad (Lrem) como la Disposición Transitoria Octava18 del CDFA 

provocarían un cambio en la legislación regulatoria del usufructo a partir del 23 

de abril de 2003 y del 23 de abril de 2011, respectivamente.  

                                            
16 Posteriormente contenida con idéntica redacción en el 119.f) de la Ley 2/2003, de 12 de 
febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad, que es el artículo que BAYOD LÓPEZ 
realmente analiza en La viudedad foral en la Ley aragonesa de régimen económico matrimonial 
y viudedad de Ley 2/2003 de 12 de febrero, op.cit, p. 38.  
 
17 Cito textualmente: ñLas normas de esta Ley serán aplicables de inmediato, cualquiera que 
fuere la fecha de celebración del matrimonio o de inicio del usufructo vidual, con las 
excepciones se¶aladas en las disposiciones siguientes.ò 
 
18 Cito también textualmente: ñLas normas de los Títulos Primero, II, III, IV y V del Libro 
Segundo son aplicables de inmediato, desde el 23 de abril de 2003, fecha de entrada en vigor 
de la Ley 2/2003, de 12 de febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad, cualquiera 
que fuere la fecha de celebración del matrimonio o de inicio del usufructo vidual, con las 
excepciones se¶aladas en las tres disposiciones siguientes.ò 



21 
 

Ello comporta la inclusión de ciertas novedades en la institución del derecho de 

viudedad que se introdujeron gracias a esos dos textos legales, como la 

inalienabilidad e inembargabilidad del usufructo vidual (art. 108 Lrem y art. 

290 CDFA), regulación específica sobre reparto de los costes sobre 

gastos, mejoras y tributos (arts. 112 a 114 Lrem y arts. 294 a 296 CDFA), 

etc.  

3.2.3 Legislación aplicable a la liquidación del REM y efectos de dicha 

liquidación  

 

A diferencia de lo que ocurre con el usufructo viudal, los efectos de la 

liquidación del régimen económico matrimonial no se producen ex lege e ipso 

iure, si no que la liquidación debe ser tramitada por los cauces legales 

correspondientes. 

En concreto, la liquidación puede practicarse al mismo tiempo que la 

aceptación formal de la herencia ante notario, ya que la cuestión no es litigiosa. 

En caso de que lo fuera, según indica la mayor parte de la jurisprudencia, 

podrían acumularse la acción de liquidación del REM junto con la acción de 

partición de herencia: así lo señalan la SAP Granada de 24 de septiembre de 

201019 y la SAP La Coruña de 25 de febrero de 2016, entre muchas otras.  

Dado que dicha liquidación del REM no se ha producido aún en el caso que 

nos ocupa (la viuda ha manifestado no haberla tramitado y en la copia del 

certificado de matrimonio que nos ha facilitado el Registro Civil de Barcelona no 

consta que se haya practicado), debemos entender que la legislación que 

regirá esa liquidación y sus efectos es la legislación actualmente vigente y 

aplicable al matrimonio. Esa norma es, en virtud de su Disposición Transitoria 

Octava, el Código de Derecho Foral de Aragón.  

El art. 258 CDFA establece que disuelto el consorcio conyugal (en este caso, 

por muerte de uno de los cónyuges), cualquiera de los cónyuges tiene derecho 

                                            
19 En dicha sentencia, por ejemplo, la Audiencia Provincial resuelve que ñLas acciones 
de liquidación de la sociedad de gananciales y de partición y adjudicación de bienes 
hereditarios no son incompatibles, por cuanto no se excluyen ni son contrarias entre sí, 
antes, al contrario, aporta claros beneficios, tanto de carácter económico como en orden 
a la agilización de la resolución de los conflictos litigiosos, el hecho de posibilitar el 
conocimiento de estas acciones simultáneamente.ò 
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a promover en cualquier tiempo la liquidación y división del patrimonio 

consorcial.  

Para ello, se deberá llevar a cabo un inventario del activo y del pasivo del 

patrimonio consorcial, incluyendo en él todos los bienes y derechos que se 

hallaren en poder de los cónyuges y que real o presuntivamente sean 

comunes, y por supuesto las deudas que el patrimonio tuviera para con 

terceras personas o para con los propios patrimonios privativos de los 

cónyuges.  

Una vez llevado a cabo ese inventario, el art. 265 CDFA impone que se siga el 

siguiente orden de liquidación del patrimonio común:  

ñ1.Ü Compensaci·n de lo debido por la masa com¼n a los patrimonios privativos 

con lo que éstos, por cualquier concepto, deban a aquélla. 

2.º Imputación del saldo acreedor favorable a la comunidad en la respectiva 

participación en el consorcio del cónyuge deudor, hasta agotar su importe, 

salvo que opte por el reembolso en metálico o se acuerde su pago mediante 

dación de bienes de los patrimonios privativos. 

3.º Reembolso a la comunidad del saldo acreedor que no haya podido ser 

objeto de imputación, que también podrá acordarse que se haga mediante 

dación de bienes de los patrimonios privativos. 

4.º Pago a terceros de las deudas vencidas y aseguramiento de las pendientes. 

5.º Reintegro a cada uno de los patrimonios privativos del saldo acreedor 

resultante de la compensación del número 1.º, que, a falta de metálico 

suficiente, podr§ hacerse mediante daci·n en pago de bienes consorciales.ò 

No obstante, este precepto carece de importancia en nuestro caso, ya que el 

patrimonio consorcial no tiene deudas conocidas con terceros ni para con los 

patrimonios privativos de los cónyuges.  

Por ello, en este caso, el resultado final de la operación de liquidación será 

que el 50% del patrimonio común irá a manos de la viuda y el otro 50%, 

correspondiente al finado, corresponderá a sus herederos abintestato.  
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Además, la supérstite obtendría también las llamadas ñaventajasò, derecho de 

carácter personalísimo regulado en el art. 266 CDFA, y que comporta que tiene 

derecho a que le sean adjudicados (sin que se computen en su lote, en su 50% 

del patrimonio consorcial liquidado) sus bienes de uso profesional y 

personal de valor no desproporcionado al patrimonio consorcial; así 

como el ajuar doméstico y todas aquellas otras aventajas que le conceda la 

costumbre local. 

Se trata pues, de una instituci·n muy similar al previamente nombrado ñdret de 

paramentò, derecho personalísimo del supérstite propio del Derecho Civil 

Catalán y regido actualmente por el art. 231-30 CCCat.  

4. Los bienes que juegan en la sucesión. Su origen. 

Referencias al Registro de la Propiedad y a procesos 

sucesorios precedentes 
 

Antes de poder determinar cuál va a ser el reparto final de los derechos sobre 

los bienes relictos, debemos conocer qué bienes integraban el patrimonio del 

causante y de su viuda. De esa manera, podremos saber sobre qué bienes 

conserva la titularidad la supérstite, qué bienes quedan totalmente en manos 

de los herederos del fallecido y si hay bienes cuya titularidad sea compartida 

entre los herederos y su progenitora.  

4.1 Normativa aplicable a la clasificación de los bienes: bienes privativos 

y bienes consorciales 

 

De nuevo debemos recurrir a las normas contenidas en la legislación 

aragonesa para resolver la cuestión de qué bienes son calificables de privativos 

de cada uno de los cónyuges y de qué bienes eran titularidad de ambos a 

resultas de la aplicación del REM del consorcio conyugal. Más 

específicamente, deberemos hacer referencia a dos normas: la primera es el 

APCDFA de 1925 y la segunda la CDCAr 1967. 

El razonamiento lógico nos haría pensar, a priori, que el APCDFA sería 

aplicable para dirimir qué bienes eran privativos y cuáles comunes, desde 1958 

(fecha de celebración del matrimonio) hasta el 1 de mayo de 1967, cuando 

entra en vigor la CDCAr 1967.  
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No obstante, la CDCAr 1967, en su Disposición Transitoria Primera, señala 

que: ñLas normas sobre bienes comunes y privativos del régimen 

matrimonial legal (artículos treinta y siete, treinta y ocho y treinta y nueve) 

sólo se aplicarán en los matrimonios que se contraigan a partir de la 

entrada en vigor de la Compilaci·n.ò. Lo que significa que el precepto que 

utilizaremos para distinguir entre bienes privativos y bienes comunes es el art. 

48 del APCDFA, independientemente de la fecha de ingreso de los bienes 

inmuebles en el patrimonio de los consortes. 

Ello comporta una dificultad añadida: mientras que los arts. 37, 38 y 39 CDCAr 

1967 señalan específicamente qué bienes son considerados comunes, cuáles 

privativos e incluso establece presunciones sobre que bienes se consideran 

aportados al patrimonio común salvo prueba en contrario, la regulación del 

antiguo Apéndice Aragonés de 1925 es mucho más parca, y su artículo 48 solo 

establece que bienes tendrán la consideración de comunes.20 

Por tanto, sensu contrario, deducimos que serán bienes privativos todos 

aquellos que no sean determinados como comunes ex art. 48 APCDFA. Es 

decir, en el caso que nos ocupa, solo podrán ser considerados como comunes: 

1) Los bienes inmuebles adquiridos por título oneroso durante la 

subsistencia del matrimonio (que, en este caso, adelantamos que 

                                            
20 Artículo 48 APCDFA: ñNormalmente tienen la consideración de comunes de la sociedad:  
 
          1°. Los bienes raíces inmuebles o sitios, adquiridos por título oneroso durante la 
subsistencia del matrimonio, aunque la adquisición se haga a nombre de uno de los cónyuges; 
excepto el caso de adquirirlos bajo condición de que recaigan en otra persona, de modo que 
tan sólo el goce o disfrute sea comunicable entre los cónyuges.  
 
          2º. Los bienes de naturaleza mueble, congénita o atribuida, cualesquiera que sean el 
origen y el modo de su adquisición o de su aportación por el marido o la mujer o de su ingreso 
en el haber de la sociedad conyugal. Esto no obstante, por el hecho de asegurar con hipoteca 
sobre los bienes de un cónyuge cantidades que el otro traiga al matrimonio, no siendo como 
dote, ni tampoco como equivalencia de legítima, las tales cantidades se considerarán como 
inmuebles.  
 
          3º. Por presunción legal, cualesquiera bienes cuya pertenencia exclusiva al marido o a la 
mujer no esté suficientemente comprobada.  
 
          Por pacto, consignado en escritura pública, y al efecto de extender o restringir la 
comunidad, se puede atribuir a los muebles la consideración de sitios; y a éstos, la de 
muebles.ò  
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principalmente serán dos: un piso en Barcelona y un solar edificable con 

vivienda en Santalecina, Huesca).  

 

2) Los bienes muebles adquiridos también por título oneroso durante 

la subsistencia del vínculo matrimonial (vehículos, muebles stricto 

sensu, etc.).  

4.2 Origen de los bienes privativos de cada uno de los cónyuges: 

procesos sucesorios precedentes  

 

A continuación, se desgranarán los bienes inmuebles que constan en el 

patrimonio privativo de cada uno de los cónyuges, indicando todos los datos 

disponibles y el modo de adquisición de su titularidad. 

4.2.1 Los bienes privativos de la viuda 

 

La viuda, Carmen P.A, obtuvo todos sus bienes privativos que constaban en su 

patrimonio mediante una única vía: la sucesión. Podemos listar los bienes de 

los que obtuvo la titularidad vía herencia ya que contamos con la copia simple 

del último testamento realizado por la madre de la viuda, doña María A.P, que 

ha sido introducido en los Anexos de este trabajo21. 

En dicho testamento, la causante instituye a nuestra viuda (la pequeña de 6 

hermanos) heredera universal de todos sus bienes -excepto los legados a sus 

otros hermanos- y le entrega en concepto de prelegado: 

1) La nuda propiedad de los siguientes bienes, sitos en el municipio 

aragonés de Santalecina:  

a. Una pequeña casa sita en la Calle El Soltador s/n de dicho 

municipio.   

b. Un pajar de reducidas dimensiones en el mismo término municipal. 

c. Un huerto llamado ñde la Arcadaò. 

d. Un huerto llamado ñCarracincaò.  

Hay que destacar que se le hace entrega de la nuda propiedad porque su 

hermano Francisco disfrutará de un usufructo vitalicio sobre esos bienes, 

consolidándose la propiedad en manos de nuestra viuda en octubre de 1992, 

tras el fallecimiento del mismo.  

                                            
21 Más concretamente, el testamento puede ser consultado en el Anexo N.º 3.  
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2) El pleno dominio de los siguientes bienes, situados también en 

Santalecina: 

a. Otro pajar, junto con la era y campos que lo rodean. 

b. Un campo de regad²o llamado ñSuerte del R²oò.  

4.2.2 Los bienes ¿privativos? del causante 

 

Como ya se explicó en la introducción, la sucesión del padre de nuestro 

causante, que es de donde provienen todos los bienes privativos del 

mismo, fue un proceso litigioso y tempestuoso, con peleas constantes y 

múltiples intentos fallidos de conciliación entre nuestro causante Cosme y su 

hermana Asunción (la gran beneficiada por las disposiciones mortis causa 

contenidas en el testamento), que acabó desembocando en un juicio ante los 

Juzgados de Primera Instancia de la ciudad aragonesa de Barbastro.  

Pero comencemos por el principio. El padre de nuestro causante, llamado 

Cosme P.T, con DNI 1XXXXXXXM, en testamento celebrado ante el notario de 

la villa de Sariñena22 con fecha de 29 de septiembre de 1966, estableció lo 

siguiente:  

1) Que instituía heredera universal de todos sus bienes muebles e 

inmuebles, derechos y acciones, presentes y futuros, a su hija Doña 

Asunción P.S.  

 

2) Que a su hijo Cosme P.S le fueran entregadas 15.000 pesetas en 

concepto de legítima paterna.  

 

Como es comprensible, nuestro causante manifestó su contrariedad al ser 

desvelado el testamento, y con ayuda de procurador y abogado, interpuso 

demanda por la que se pedía la impugnación del testamento23 y, además, que 

                                            
22 Su contenido puede consultarse en el Anexo N.º 4.  
 
23 El argumento alegado como motivo principal para sostener la impugnación fue que el 
causante de nuestro causante fue subrepticiamente influido por Asunción P.S para que 
revocase su anterior testamento, obligándolo a acudir al Notario a esos efectos sin que él 
estuviera realmente capacitado para otorgar nuevo testamento, ya que presentaba un cuadro 
de ñCardioangiosclerosis con secuela isqu®mica cerebral y coron§rica (é) con cuadro 
hemipléjico, disfunci·n motora y ps²quica secundariaò, en palabras de su cardiólogo. El 
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se le declarase propietario de 1/4 parte de los bienes relictos al haber fallecido 

abintestato su progenitora, ya que esa cuarta parte le correspondía a raíz de la 

muerte de su madre como consecuencia de la legítima sucesoria de 2/3 

establecida por la legislación civil aragonesa en aquél entonces24 (art. 30 

APCDFA y 119 CDCAr 1967).  

No obstante, los argumentos y pruebas aducidos por la representación de 

nuestro causante en juicio no convencieron del todo al Juez de Primera 

Instancia, que resolvió25 estimando parcialmente la demanda interpuesta, 

declarando que nuestro causante, Don Cosme P.S, era efectivamente 

propietario de la cuarta parte indivisa de los bienes en disputa, pero 

rechazando la tesis que propugnaba la impugnación del testamento.    

Dado que las relaciones entre el causante Cosme P.S y su hermana Asunción 

P.S sufrieron un rápido y constante declive tras la muerte de su padre26 y eran 

ya irremediablemente nefastas al dictarse sentencia, la ejecución de la misma 

comportó la partición de la herencia y la liquidación de la situación de 

copropiedad mediante vía de subasta pública, que se celebró el día 26 de 

noviembre de 1986 (justo un año y tres días antes de que el causante 

falleciese).  

Como resultado de dicha subasta27, en la que no se personó nadie excepto 

ambos hermanos, Cosme P.S obtuvo la propiedad de los siguientes inmuebles, 

sitos (como no podía ser de otro modo) en Santalecina: 

                                                                                                                                
documento en que el cardiólogo da su opinión médica, presentado como prueba tanto en las 
conciliaciones como en el juicio, puede leerse en el Anexo N.º 5. 
 
24 Actualmente, la legítima sucesoria establecida por el CDFA comprende la mitad de todo el 
caudal hereditario (art. 486 CDFA).  
 
25 Desafortunadamente, no disponemos del texto completo de la sentencia, pero sí del 
contenido del fallo de la misma, transcrito en una carta por el abogado que defendió los 
intereses de nuestro causante; consultable en el Anexo N.º 6.  
 
26 Las peleas eran constantes, llegando nuestro causante Cosme P.S a derribar de una patada 
la puerta de la casa familiar (habitada por su hermana) a fin de poder mostrársela a sus hijos. 
Estos episodios se sucedían con frecuencia, ante la incredulidad de los vecinos de Santalecina 
y de las autoridades policiales, que no comprendían por qué ambos no podían ponerse de 
acuerdo: al fin y al cabo, eran hermanos.  
 
27 El edicto de convocatoria de la subasta y el acta de cierre de la misma pueden ser leídas en 
el Anexo N.º 7.  
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I) Pajar, era y demba inscrita en la ñPartida de las Erasò, previa puja de 

350.000 ptas. 

II) Pequeño campo situado en la partida ñHuerta de Arribaò, previa puja 

de 60.000 ptas. 

III) Campo regadío situado en la partida ñBajo del lugar, Huerta de Arriba 

y camino Carretera del Cincaò, previa puja de 1.000.000 ptas. 

La propiedad del otro bien inmueble restante, la casa familiar situada en el 

casco de la población de Santalecina, la retuvo su hermana Asunción P.S, 

abonando 1.700.000 ptas en concepto de compra de la cuarta parte de la 

vivienda que pertenecía a su hermano Cosme P.S.  

El hecho de que dichos inmuebles fueran adquiridos en subasta pública nos 

plantea otro problema: ¿son realmente bienes privativos del causante esos 

inmuebles? 

Obviamente, con base en el relato sobre el que nos hemos explayado en las 

páginas anteriores, que originariamente le devienen por herencia de sus padres 

(lo que comportaría que efectivamente fuesen calificables de privativos), pero 

la cuestión se complica si valoramos que los adquiere onerosamente 

durante la subsistencia del matrimonio; lo que, según el art. 48 APCDFA, 

los convierte automáticamente en bienes comunes, incluso aunque la 

adquisición se hiciese solo a nombre de nuestro causante.  

La solución lógica que se infiere del art. 48 APCDFA es la siguiente: la ¼ parte 

de los inmuebles que ya pertenecía a nuestro causante por herencia debe 

ser efectivamente considerada como bien privativo del mismo, mientras 

que las ¾ partes restantes, adquiridas en la subasta a costa del dinero 

contenido en el patrimonio común, deberán ser consideradas 

efectivamente bienes comunes/consorciales. 
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En este mismo sentido se pronuncia la SAP Alicante 286/201128, que trata de 

un supuesto muy similar, aunque la legislación aplicable sea distinta (en el caso 

dirimido por la Sentencia de la Audiencia Provincial alicantina, son aplicables 

los arts. 1346 y ss. del CC en su redacción actual). En dicha resolución se 

relata que un cónyuge que ya había adquirido la 1/5 de unos inmuebles con 

carácter privativo en virtud de la herencia de su madre, procede a adquirir 

posteriormente por compraventa los 4/5 restantes a sus hermanos, abonando 

el precio de la compra con dinero ganancial.  

Como es de esperar, los Magistrados fallan constatando que esas 4/5 partes, al 

haberse adquirido con dinero del patrimonio común de los cónyuges, 

pertenecen a ambos por partes iguales por ser bienes gananciales, en 

aplicación del art. 1347.3º CC.  

4.3 Los bienes comunes y el descuadre con los asientos inscritos en el 
Registro de la Propiedad 
 

Con los datos de los que disponemos, tenemos la certeza de que tan solo hay 

dos bienes que sean comunes en su totalidad por haber sido adquiridos con 

dinero común y durante la subsistencia del matrimonio: un piso en la ciudad de 

Barcelona y un inmueble en el municipio de Santalecina (solar edificable sobre 

el que posteriormente se levantó una vivienda).  

A fin de poder realizar dicha afirmación con total rotundidad, y para tener 

controlada la situación registral de todos los inmuebles nombrados 

                                            
28 Sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante 286/2011 (Sección 4ª), de 15 de septiembre 
de 2011 (Id Cendoj 03014370042011100245).  

Reparto de la titularidad de los inmuebles adquiridos por 
Cosme P.S en subasta pública

Parte patrimonio privativo Cosme P.S Parte patrimonio común cónyuges
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anteriormente, se pidió al RP que nos fueran enviadas notas simples de todos 

los inmuebles que constaran a nombre de Cosme P.S -el causante-, Carmen 

P.A -la viuda-, Cosme P.T -el padre del causante- y María A.P -la madre de la 

viuda-. 

Una vez se tuvo acceso a esas notas simples, la sorpresa fue mayúscula: el 

descuadre entre la información registral y el historial de negocios 

jurídicos celebrados realmente era de enormes proporciones.   

Entre otras, pueden observarse las siguientes no correspondencias: 

I) La compraventa del solar edificable en el municipio de Santalecina, que 

se celebró varios años antes de que el causante falleciera en el 29 de 

noviembre de 1987 y cuyo precio se pagó a cargo del patrimonio común, 

consta en el Registro como celebrada el 19 de julio de 1988. Además, 

en la nota registral se afirma que la viuda tiene el pleno dominio de la 

finca, cuando realmente ella solo dispone de la propiedad del 50% de la 

misma, correspondiendo en principio el otro 50% a nuestro causante y 

tras su fallecimiento, a sus tres hijos. 

Aparentemente, ello se debe a que la compraventa de ese solar se llevó 

primero a cabo en documento privado de compraventa cuando el 

causante aún estaba vivo, siendo posteriormente elevada a escritura 

pública el 19 de julio de 1988. De tal forma que, como el causante ya 

había fallecido, sus hijos y su viuda decidieron que lo mejor era inscribir 

como titular de pleno dominio a su madre, aunque ello no fuera lo 

técnicamente correcto con base en lo dispuesto por las normas 

aplicables al régimen económico matrimonial del consorcio conyugal.29 

 

 

                                            
29 La escritura pública de compraventa de la finca y la nota simple expedida por el Registro de 
la Propiedad se reproducen en el Anexo N.º 8. Como curiosidad, cabe apuntar que, en la 
escritura pública de compraventa, la esposa de la parte vendedora de la finca que adquieren 
Cosme P.S y Carmen P.A procede a renunciar a su derecho expectante de viudedad, es 
decir, que renuncia a la expectativa de que su hipotético, futuro y expectante derecho de 
usufructo viudal aragonés llegue a extenderse sobre dicha finca tras el fallecimiento de su 
marido.  
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II) Los inmuebles adquiridos por Cosme P.S en la subasta pública 

resultante del juicio contra su hermana Asunción P.S, ya listados en el 

apartado 4.2.2 de este trabajo, aparecen aún a nombre de Asunción P.S 

y de su padre Cosme P.T30. 

 

III) El Registro de la Propiedad afirma que ni nuestro causante Cosme P.S 

ni la viuda Carmen P.A constan como titulares de inmueble alguno en el 

municipio de Barcelona. Ello compromete la situación jurídica del piso 

sito en Barcelona en el que reside la viuda, ya que al no constar ninguno 

de los consortes como propietarios, la viuda podría sufrir los efectos 

propios de la figura del tercero hipotecario (art. 34 LH31) si el que 

actualmente consta como titular registral (seguramente, el promotor del 

bloque de pisos, Viviendas Sociales S.A32) decidiera enajenar el 

inmueble aprovechándose de su situación.  

No obstante, la información facilitada por el Registro de la Propiedad se 

contradice con una certificación emitida por el Registro de la Propiedad nº 2 de 

Barcelona en el año 1982 que la viuda guardaba en su vivienda. En dicho 

documento33, el Registrador certifica que ñla finca consta actualmente inscrita a 

nombre de los dos consortes en régimen de comunidad DON COSME P.S y 

DOÑA CARMEN P.A, a título de compraventa (é)ò. Por lo que no se entiende 

porqué razón el RP de Barcelona remitió comunicación en tanto ninguno de los 

cónyuges constaba como titular del inmueble.  

                                            
30 Las notas simples referidas a los inmuebles objeto de la subasta pública del año 1986 son 
legibles en el Anexo N.º 9. 
 
31 Art. 34 LH: ñEl tercero que de buena fe adquiera a título oneroso algún derecho de 
persona que en el Registro aparezca con facultades para transmitirlo, será mantenido en 
su adquisición, una vez que haya inscrito su derecho, aunque después se anule o resuelva 
el del otorgante por virtud de causas que no consten en el mismo Registro.  
 
La buena fe del tercero se presume siempre mientras no se pruebe que conocía la inexactitud 
del Registro.  
 
Los adquirentes a título gratuito no gozarán de más protección registral que la que tuviere su 
causante o transferente.ò 
 
32 La construcción del bloque de pisos fue promovida por Viviendas Sociales S.A, empresa 
pública asociada al Instituto Nacional de Vivienda y al susodicho Ministerio durante la dictadura 
del general Franco.  
 
33 Consultable en el Anexo N.º 11.  
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IV) Los inmuebles que la viuda Carmen P.A obtuvo como consecuencia de 

ser nombrada heredera universal y prelegataria en el testamento de su 

madre María A.P no constan a nombre de ninguna de las dos34.  

 

Este hecho constituye un problema de calado, ya que significa que esos 

inmuebles deben de continuar inscritos a nombre de sus titulares 

anteriores. Esto es, a nombre de los padres, los abuelos, o cualesquiera 

de los antepasados de María A.P, o inclusive a nombre de los anteriores 

propietarios de los que esos antepasados de María A.P adquirieran las 

fincas.   

La suma de todas estas vicisitudes nos da como resultado una coyuntura de 

difícil resolución.   

Respecto de los inmuebles adquiridos en la subasta pública, así como respecto 

del piso de Barcelona, la solución pasa por presentar el acta de la subasta 

pública y la escritura pública de compraventa -respectivamente- ante el 

Registro de la Propiedad, a fin de que los asientos correspondientes a esos 

inmuebles puedan ser corregidos y reconocidos sus verdaderos propietarios 

como titulares registrales en virtud de los arts. 6 y ss. LH.  

Por otra parte, en lo referido a los inmuebles heredados por Carmen P.A que 

no aparecen a nombre suyo ni de su causante María A.P, la solución propuesta 

por los profesores y miembros colaboradores de ClinHab consiste en acudir al 

Registro de la Propiedad de Sariñena, que es el RP que tiene competencia 

sobre el término municipal de Santalecina, y solicitar al Registrador poder 

consultar el libro-registro histórico conservado en papel, con el fin de poder 

localizar los inmuebles ñdesaparecidosò y conocer quienes constan como 

titulares registrales de los mismos.  

Como es comprensible, tamaña carga de trabajo excede con mucho del ámbito 

material y temporal de este Trabajo de Fin de Grado, por lo que la problemática 

registral (aunque si ha sido presentada en este trabajo y se han delineado 

efectivamente sus soluciones) deberá ser resuelta una vez este trabajo haya 

                                            
34 Nuevamente, las notas simples en las que se constata la no aparición de estos inmuebles en 
el listado de los que constan a nombre de María A.P y Carmen P.A son consultables en el 
Anexo N.º 10 y en el Anexo N.º 8, respectivamente.  
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quedado finiquitado y se disponga del tiempo libre necesario como para poder 

llevar a cabo todos los trámites y consultas que fueren necesarios.  

5. El plazo de prescripción de 30 años para la aceptación de 

herencia impuesto por el art. 257 de la CDCC 1984 
 

Llegamos ya al problema que, aunque no es el que reviste mayor complicación, 

sí es el que reviste mayor urgencia.   

El causante Cosme P.S falleció el 29 de noviembre de 198735, como ya hemos 

dicho. No obstante, ninguno de los herederos abintestato ha aceptado la 

herencia de manera formal y expresa.  

El artículo 257 de la CDCC 1984, norma que junto a la LSI rige la sucesión del 

causante, establece que ñEl derecho del heredero a aceptar o repudiar la 

herencia prescribe a los treinta años a contar desde que se le defirió.ò 

Ello comporta que si el 29 de noviembre de 2017, día en que se cumplen 30 

años de la muerte del causante y por tanto del momento en que los herederos 

intestados obtienen el ius delationis (la capacidad de aceptar o rechazar la 

herencia), los herederos no han aceptado la herencia; supondría que los bienes 

y derechos hereditarios devendrían definitivamente vacantes, lo que tendría 

nefastos efectos para los intereses de los herederos.  

5.1 Consecuencias de no haber aceptado herencia en el plazo de 30 años 

 

Las consecuencias derivadas de no haber aceptado herencia varían según cual 

sea la legislación aplicable.  

En nuestro caso, esa legislación viene conformada por la CDCC 1984 y la LSI. 

Si tomamos en consideración el artículo 257 CDCC en relación con el art. 7.1 

de la LSI, la cuestión tiene una solución a priori inesperada. Este último artículo 

señala que: ñSi ninguno de los parientes más próximos llamados por la Ley 

llegara a ser heredero por cualquier causa o fuera apartado de la herencia por 

indignidad sucesoria, la herencia se deferirá al grado siguiente, y así 

                                            
35 El certificado de defunción ha sido plasmado en el Anexo N.º 12. 
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sucesivamente, de grado en grado y de orden en orden, hasta llegar a la 

Generalidad.ò 

Es decir, que parece ser que dado el silencio de la CDCC (que no especifica 

cuáles serán las consecuencias por transcurso del plazo de 30 años) y en 

virtud de lo establecido por el 7.1 LSI, en este caso, los inmuebles relictos no 

pasarían inmediatamente a manos de la Generalitat de Catalunya, si no 

que la herencia se deferiría posteriormente al grado siguiente, con lo que 

los bienes inmuebles, aunque no en manos de los hijos del causante, podrían 

continuar subsistiendo dentro del patrimonio familiar y no pasarían a manos de 

la Administración.  

No obstante, debemos de considerar una hipótesis diferente. POZO 

CARRASCOSA, VAQUER ALOY y BOSCH CAPDEVILA han analizado el 

artículo 461-12 CCCat, que es el que actualmente regula el plazo por el que se 

pierde la posibilidad de aceptar o repudiar herencia en derecho civil catalán. 

Este artículo del CCCat ha sufrido una profunda modificación desde su 

promulgación. En su versión original, el artículo establecía (a diferencia del 257 

CDCC) que ñel derecho del llamado a aceptar o repudiar la herencia caduca a 

los treinta a¶os de la muerte del causanteò; dejando de constituir el inicio del 

c·mputo de la prescripci·n el momento en que la herencia ñfue deferidaò para 

pasar a serlo el momento mismo de la muerte del causante.  

Posteriormente, como resultado de la reforma del CCCat derivada de la 

entrada en vigor de la Ley 6/2015, 13 mayo, de armonización del Código civil 

de Cataluña, el artículo 461-12 CCCat mutó su redacción, pasando a decretar 

que ñel derecho del llamado a aceptar o repudiar la herencia no está 

sometido a plazoò. Este es en apariencia un cambio de profundo calado, 

aunque en realidad el plazo para aceptar o repudiar herencia seguirían siendo 

30 años, en aplicación del plazo de preclusión general de 30 años previsto en 

el artículo 121-24 CCCat. Lo que ya no queda tan claro en este caso es desde 

donde empezaría a computar ese plazo de preclusión general, si desde el 

momento de obtención de la delación -como establecía la CDCC 1984- o si 

desde el momento de fallecimiento del causante -como establecía 

anteriormente ese 461-12 CCCat-. 



35 
 

En cualquier caso, POZO CARRASCOSA et alia estudian el art. 461-12 CCCat 

en su redacción original, y concluyen que la caducidad de la delación por haber 

transcurrido los 30 años ñno se produce únicamente para el llamado en primer 

lugar, sino (é) tambi®n para los llamados subsidiariamente, al contarse 

los treinta años desde un único momento, el de la muerte del causanteò 36.  

Y así lo afirman en atención al artículo 425-4.1 CCCat, ya que este ñestablece 

que la delación de la herencia al sustituto vulgar se entiende producida al 

mismo tiempo que al sustituido, es decir, cuando muere el causante y no 

cuando se frustra el llamamiento preferenteò. 

En estos casos, dichos autores entienden que cuando la delación ha caducado, 

el tenor literal de la ley implica que ninguno de los llamados podrá aceptar o 

rechazar los bienes, lo que comporta bienes inmuebles relictos que han 

quedado vacantes pertenecerán a la Generalitat de Catalunya.  

Del mismo tenor es el criterio vertido por FRANCINO BATTLE, que señala que 

ñLa fijación de tal dies a quo [el día de la muerte del causante] comporta 

asimismo que la caducidad se produzca simultáneamente para todos los 

llamados, de forma que en un supuesto de llamamientos subsidiarios o 

sucesivos, caducada la delación a favor del primero, ocurrirá lo propio respecto 

de los demás, deviniendo la herencia de imposible aceptación, sin que (é) 

parezca posible evitarlo acudiendo a la suspensión de la caducidad con base 

en el art. 121-15 CCCat en relación con el art. 122-3.1 CCCat, dado el carácter 

indisponible de la relaci·n jur²dicaò37.  

Esta hipótesis, aunque bien fundamentada por sus creadores, no es 

directamente aplicable al caso de nuestro causante. 

1) Por supuesto, en primer lugar, no lo es porque en el Capítulo VI de la 

CDCC, que habla sobre la sustitución vulgar, no existe ningún artículo 

análogo al art. 425-4.1 CCCat que retrotraiga expresamente la delación del 

sustituto vulgar al momento de la muerte del causante. Aunque se haya 

                                            
36  POZO CARRASCOSA, Pedro del.; VAQUER ALOY, A.; BOSCH CAPDEVILA, E. Derecho Civil de 
Cataluña. Derecho de Sucesiones, 2ª ed.  Barcelona: Editorial Marcial Pons, 2016, p. 464-466.  
 
37 FRANCINO BATTLE, Xavier. ñArt²culo 461-12. Caducidad de la delaci·n e interpelaci·n judicialò. 
En: ROCA TRÍAS, Encarna; JOU MIRABENT, Lluís (coords.). Sucesiones. Libro Cuarto del Código 
Civil de Cataluña. Madrid: Editorial Sepin, 2011, p. 1233.  
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realizado esta referencia a doctrina cuyo objeto de análisis es el CCCat, 

esta se ha llevado a cabo con propósitos meramente teoréticos y con el fin 

de poder estudiar interpretaciones distintas a la que es más beneficiosa 

para los herederos del causante, sin que los artículos del CCCat sean bajo 

ningún concepto aplicables al caso que nos ocupa.  

 

2) En segundo lugar, porque, aunque existiese un artículo calcado al art.425-

4.1 CCCat en el seno de la CDCC, es dudoso que la hermenéutica 

sistemática o relacional entre el art. 425-4.1 CCCat y el plazo de 

prescripción de 30 años sea la única correcta.  

Esta opinión se basa en que el art. 425-4.1 CCCat, cuando impone dicha 

retroactividad del momento de la delación, lo que está buscando es garantizar 

que, aunque el substituto vulgar muera antes de que el sustituido, el ius 

delationis va a poder ser transmitido a los herederos del substituto tras la 

muerte del sustituido. Es decir, su función es garantizar la transmisión del ius 

delationis a la estirpe de descendientes. El mismo veredicto enuncia 

ESQUIROL JIMÉNEZ, cuando afirma que ñEl nº1 de este precepto [art. 425-4.1 

CCCat] no regula en realidad los efectos de la sustitución vulgar, sino que 

contempla si subsiste la sustitución vulgar en el supuesto de que el sustituido 

haya sobrevivido al causante, pero haya muerto antes de la renuncia del 

sustituido. Es un precepto introducido por la Ley 10/2008, que no existía en la 

legislación anterior, y que resuelve la discusión doctrinal al respecto en el 

sentido de que el sustituto ha adquirido su derecho eventual al fallecer el 

causante, y tal derecho eventual es lo que transmite a sus sucesores.ò38 

Con base en esa consideración, parece que interpretar el art. 425-4.1 y el art. 

461-12 CCCat con el fin de conseguir una aplicación fuertemente punitiva del 

plazo de caducidad de 30 años no es la mejor manera de respetar los derechos 

hereditarios de los sucesores intestados, aunque se haga en pro de la mejora 

de la seguridad jurídica del sistema sucesorio y de la seguridad del tráfico.  

                                            
38 ESQUIROL JIMÉNEZ, V²ctor. ñArt²culo 425-4. Efectos de la sustituci·n vulgarò. En: ROCA TRÍAS, 
Encarna; JOU MIRABENT, Lluís (coords.). Sucesiones. Libro Cuarto del Código Civil de Cataluña. 
Madrid: Editorial Sepin, 2011, p. 352.  
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Más aun teniendo en cuenta que el art. 425-4.1 CCCat es un artículo 

circunscrito en el seno de la regulación de la sucesión testada39, y por tanto 

cuya utilización vía interpretación analógica fuera de ese tipo de sucesiones 

debería ser limitada y restrictiva.  

Está claro, no obstante, que es beneficioso tener en consideración ambas 

líneas argumentativas, ya que ambas son razonamientos defendibles en caso 

de hipotético litigio.  

En otro sentido, el notario Ángel SERRANO DE NICOLÁS, que ha accedido a 

dar su opinión respecto de esta controversia, opina que el plazo de prescripción 

del art. 257 de la CDCC 1984 juega también en contra de la Generalitat como 

heredero intestado, en el sentido de que una vez transcurrido dicho plazo, ni 

tan siquiera la Generalitat podrá adir como heredera intestada los bienes de la 

herencia. De manera que los bienes quedarían completamente vacantes, 

serían res derelicta, y los inmuebles relictos pasarían ipso iure a ser propiedad 

de la Administración en virtud del artículo 17 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas40, con excepción 

de alguna posible usucapión que pudiera alegarse por parte de la viuda. 

 

                                            
39 Específicamente, dicho artículo se localiza en el Capítulo V del Título II, sobre sucesión 
testada, Título que a su vez está integrado dentro del Libro IV del CCCat, sobre Sucesiones.  
 
40 Art. 17. Inmuebles vacantes: 
 
ñ1. Pertenecen a la Administración General del Estado los inmuebles que carecieren de 
dueño. 

 
2. La adquisición de estos bienes se producirá por ministerio de la ley, sin necesidad de 
que medie acto o declaración alguna por parte de la Administración General del Estado. 
No obstante, de esta atribución no se derivarán obligaciones tributarias o responsabilidades 
para la Administración General del Estado por razón de la propiedad de estos bienes, en tanto 
no se produzca la efectiva incorporación de los mismos al patrimonio de aquélla a través de los 
trámites prevenidos en el párrafo d) del artículo 47 de esta ley. 
 
3. La Administración General del Estado podrá tomar posesión de los bienes así adquiridos en 
vía administrativa, siempre que no estuvieren siendo poseídos por nadie a título de dueño, y sin 
perjuicio de los derechos de tercero. 
 
4. Si existiese un poseedor en concepto de dueño, la Administración General del Estado habrá 
de entablar la acción que corresponda ante los órganos del orden jurisdiccional civil.ò 
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5.2 ¿Se ha producido la aceptación tácita o conviene realizar aceptación 

expresa y formal ante fedatario público? 

 

La última de las cuestiones que trataremos en este trabajo pivota alrededor de 

la figura de la aceptación tácita de la herencia.  

La aceptación tácita es una figura clave de nuestro ordenamiento jurídico 

sucesorio, puesto que al tratarse de un sistema que en este ámbito es heredero 

directo del Derecho romano, la simple apertura y delación de la herencia no 

significa la transmisión de la misma a los llamados, sino que a partir de 

entonces se abre para los herederos la posibilidad de aceptarla o repudiarla.   

En concreto, se trata de determinar, con base en las fuentes jurídicas 

correspondientes, si la herencia ha quedado ya aceptada por los hijos del 

causante a raíz de los actos ejecutados por los mismos que, aunque no 

constituyan una aceptación formal de la herencia, si supongan necesariamente 

esa voluntad de aceptar ya que no habría derecho a ejecutarlos si no con la 

cualidad de heredero.  

En caso de que no se pueda alegar que haya habido aceptación tácita y 

teniendo en cuenta que los llamados a heredar han manifestado que no 

realizaron aceptación formal y expresa ante fedatario público, se ha de poner 

en consideración la conveniencia de llevar a cabo dicho acto antes de que el 

plazo de prescripción de 30 años regulado por el art. 257 CDCC llegue a su fin, 

el 29 de noviembre de este año 2017.  

5.2.1 Regulación legal de la aceptación tácita aplicable al caso 

 

Lo cierto es que la CDCC 1984, en sus artículos 256 a 260 (circunscritos en el 

T²tulo V Cap²tulo II, cuyo ep²grafe es ñDe la aceptación y repudiación de la 

herenciaò) ni menciona ni regula específicamente la figura de la aceptación 

t§cita, hablando simplemente de ñaceptaci·n v§lidamente hechaò. 
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Ante tal vacío normativo, y apoyándonos en la Disposición Transitoria Cuarta 

de la CDCC 198441 debemos acudir al CC, que rige como derecho supletorio, 

con el fin de integrar las lagunas dejadas por los preceptos de la CDCC 1984.  

Así pues, regirán como aplicables a este supuesto los artículos 988 a 1009 CC. 

Específicamente, deberemos prestar atención a los artículos 999 y 1000 CC, 

que son los que regulan la aceptación tácita.  

5.2.2 Análisis de las posibilidades de que se haya producido la aceptación 

tácita 

 

El artículo 999 CC, que regula los supuestos genéricos de aceptación tácita, 

señala que: ñLa aceptaci·n pura y simple puede ser expresa o t§cita (é) Tácita 

es la que se hace por actos que suponen necesariamente la voluntad de 

aceptar, o que no habría derecho a ejecutar sino con la cualidad de 

heredero. Los actos de mera conservación o administración provisional no 

implican la aceptación de la herencia, si con ellos no se ha tomado el título o la 

cualidad de heredero.ò 

El artículo 1000 CC, que regula los supuestos específicos de aceptación tácita 

cuando hay ñfalsa repudiaci·nò (en palabras de ARROYO AMAYUELAS42) 

establece lo siguiente: 

ñEnti®ndese aceptada la herencia:  

1.º Cuando el heredero vende, dona o cede su derecho a un extraño, a todos 

sus coherederos o a alguno de ellos.  

                                            
41 Disposición Transitoria Cuarta CDCC 1984: ñDe conformidad a lo dispuesto, en el artículo 
1 de la presente Compilación, sin perjuicio de las normas de directa aplicación general, en 
aquello que no prevén las disposiciones del Derecho Civil de Cataluña regirán supletorianiente 
los preceptos del Código Civil y de las demás leyes estatales de carácter civil en la medída en 
que no se opongan a aquellas disposiciones o principios generales que informan el 
ordenamiento jur²dico.ò 
 
42 ñEn las tres modalidades [del artículo 1000 CC] existe una voluntad implícita indudable: no se 
puede querer realizar el acto [de venta, donación, cesión, renuncia o repudiación a favor de 
tercero que no tenga derecho de acrecer] sin querer aceptar, y, por tanto, sin querer ser 
heredero. Son, pues, actos de ñfalsaò repudiaci·n (é). De ahí que el precepto entienda que 
siempre existe aceptación. Vid. ARROYO AMAYUELAS, Esther. ñComentario del Art. 1000 CCò. En: 
CAÑIZARES LÁZARO, A; DE PABLO CONTRERAS, P; ORDUÑA MORENO, J; VALPUERTA FERNÁNDEZ, R. 
(Dir.) Código Civil Comentado. Vol. II. Editorial Civitas, 2016, p. 1508. 
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2.º Cuando el heredero la renuncia, aunque sea gratuitamente, a beneficio de 

uno o más de sus coherederos.  

3.º Cuando la renuncia por precio a favor de todos sus coherederos 

indistintamente; pero, si esta renuncia fuere gratuita y los coherederos a cuyo 

favor se haga son aquellos a quienes debe acrecer la porción renunciada, no 

se entender§ aceptada la herencia.ò 

De la lectura de estos artículos cabe concluir: 

1) Que los llamados a heredar no han realizado ninguno de los supuestos 

específicamente reglados en el artículo 1000 CC, puesto que ni han 

repudiado la herencia ni han vendido, donado o cedido su derecho sobre 

la misma a terceros. 

 

2) Que debe estudiarse, basándonos en la doctrina y a la jurisprudencia, si 

la ejecución de alguno de los actos llevados a cabo por los llamados a 

heredar suponen necesariamente la voluntad de aceptar o no habría 

derecho a ejecutarlos sin ostentar la cualidad de heredero. 

No obstante, podemos adelantar que con base en lo dispuesto anteriormente y 

a los materiales utilizados para la construcción de este apartado, las 

probabilidades de que podamos cerciorarnos sin duda alguna de que se ha 

producido la aceptación tácita de la herencia son realmente escasas.  

Con buen criterio, DÍAZ ALABART dictamina que, tras realizar un extenso 

estudio de la jurisprudencia sobre la materia, ha llegado a la conclusión de que 

ñel tratamiento que da [la jurisprudencia] a la figura está tan condicionado por 

las circunstancias del caso concreto que difícilmente permite obtener un criterio 

seguro para aplicar a otro caso que no sea id®ntico al juzgadoò43. 

Por tanto, debemos tener en cuenta que a la cuestión de que la aceptación 

tácita de la herencia no es uno de los temas más prolijamente trabajados por la 

doctrina civilista española, se suma el hecho de que, aunque la jurisprudencia 

sobre la materia no es escasa, esta figura es tratada judicialmente de forma 

                                            
43 DÍAZ ALABART, Silvia. ñLa aceptaci·n t§cita de la herenciaò. Revista de derecho privado, 2009, 
año nº 93, mes 2, p. 6.  
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fuertemente casuística y por tanto influyen en grado sumo las circunstancias 

particulares de cada caso concreto.  

Ello comporta, como ya se ha dicho anteriormente, que incluso del estudio de 

casos jurisprudenciales (por muy similares que sean al que nos ocupa) sea 

imposible extraer un criterio abstracto que sea fiable utilizar en una variedad de 

casos que no sean enteramente idénticos.  

Antes de proceder a ese estudio jurisprudencial, debemos poner de manifiesto 

dos aspectos.  

En primer lugar, debemos indicar que respecto de los actos que implican 

aceptación tácita, lo que cuenta es el acto o negocio efectivamente 

realizado y no debe tomarse en consideración el hecho de si el llamado a 

heredar pretendía o no aceptar la herencia al realizarlo. Así lo dispone Díaz 

Alabart, citando la doctrina de los actos propios y afirmando que ñSi se lleva a 

cabo un acto al que la Ley une imperativamente cierta consecuencia [en este 

caso, la aceptación tácita] no es posible que la sola voluntad del sujeto elimine 

dicha consecuencia por alegar que no la deseaò44. 

En segundo lugar, hay que subrayar que actos han llevado a cabo los 

llamados a heredar en relación con los bienes relictos. 

Básicamente, los llamados a heredar han llevado a cabo pocas actuaciones 

respecto de dichos bienes. Han utilizado esporádicamente algunos de los 

bienes relictos situados en Santalecina durante breves periodos de tiempo con 

razón de sus estancias vacacionales en dicho municipio (la casa familiar 

construida sobre el solar edificable), y otros con funciones de mero almacenaje 

(los pajares) y han ayudado a la viuda a hacer frente al pago de ciertas 

reformas extraordinarias sobre algunos bienes, aportando cantidades de dinero 

en efectivo. Dos de los tres hijos también ayudaron a hacer frente al pago de 

las obras de construcción de la casa de Santalecina, bien con efectivo, bien 

con trabajo.  

En realidad, ha sido la viuda quien realmente ha ejercido de propietaria de los 

bienes relictos, poseyéndolos, ocupándose del pago de las obligaciones 

                                            
44 DÍAZ ALABART, Silvia. op. cit., p.7.  



42 
 

vinculadas a los mismos (IBI, suministros de luz, agua y gas, pago de las 

cuotas remitidas desde la Comunidad de Regantes del municipio, etc) y 

llevando a cabo reformas extraordinarias de cierto calado sobre la casa sita en 

Santalecina, por lo que es incluso altamente probable que dicha viuda haya 

usucapido la titularidad de todos o casi todos los bienes del causante, aunque 

carezca de interés en materializar los efectos de dicha usucapión mediante la 

apertura de un proceso judicial. 

Teniendo en cuenta la clase de actos ejecutados por los llamados a heredar 

sobre los bienes relictos, se ha procedido a estudiar el extenso análisis de la 

jurisprudencia realizado en los trabajos anteriormente citados de ARROYO 

AMAYUELAS y de DÍAZ ALABART, que recogen un buen número de 

pronunciamientos acerca de supuestos de aceptación tácita.   

En resumen, el resultado no es satisfactorio para los intereses de los llamados, 

pues tan sólo hay una sentencia que se refiera a un caso someramente similar: 

la STS de 16 de junio de 1961, resumida por DÍAZ ALABART45. En esa 

sentencia, se aceptó la existencia de aceptación tácita de la herencia por parte 

de los llamados al pagar éstos deudas de la misma, lo que correspondería con 

la conducta de dos de los tres hijos de nuestro causante, que abonaron parte 

del precio de las obras. La obligación de pagar precio de las obras, no 

obstante, era una deuda que recaía sobre el patrimonio común de los 

cónyuges, y no exclusivamente sobre el del causante.  

Por lo tanto, teniendo en cuenta esta circunstancia y el hecho de que las 

posibilidades de defender que los llamados estaban actuando como herederos 

en vez de como hijos diligentes que ayudan a su madre (viuda y además 

usufructuaria de los bienes relictos) son muy bajas; resulta bastante claro que 

los hijos tan solo pretendían echar una mano a su progenitora con las 

inestables circunstancias económicas dimanadas del fallecimiento del 

causante. 

 

 

                                            
45 DÍAZ ALABART, Silvia. op. cit,, p. 17.  
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Si además tenemos que en cuenta que ARROYO AMAYUELAS, haciendo 

referencia a la RDGRN de 22 de enero de 1998, manifiesta que la aceptación 

tácita plantea problemas de prueba a la hora de querer inscribir los bienes 

relictos en el RP46, queda claro que la lógica debe llevarnos a concluir que es 

conveniente que los herederos acepten herencia de manera expresa y formal 

ante Notario.  

5.2.3 La aceptación expresa y formal de la herencia ante Notario 

 

La aceptación expresa y formal de la herencia ante Notario es el último paso 

necesario para asegurar que, aunque transcurra el plazo de 30 años del art. 

257 CDCC 1984, la herencia ni recaerá en manos de la Generalitat, ni 

devendrá definitivamente vacante, lo que causaría que los bienes de la misma 

constituyesen res derelicta y los inmuebles pasasen a ser inmediatamente 

propiedad de la Administración.  

El notario Ángel SERRANO DE NICOLÁS ha tenido la amabilidad de contestar 

a diversas cuestiones planteadas en relación a este apartado del Trabajo. Sus 

inestimables aportaciones no hacen sino remarcar la conveniencia de llevar a 

cabo dicha aceptación expresa y formal. 

En concreto, SERRANO DE NICOLÁS ha recalcado que la escritura de 

liquidación de régimen económico matrimonial puede llevarse a cabo en el 

mismo acto y momento que la escritura de aceptación de herencia, lo que 

permite solucionar dos problemas en una sola ocasión. De hecho, también ha 

advertido de que llevar a cabo la liquidación del REM es un requisito previo 

para posteriormente poder realizar la escritura de partición de herencia.  

Para mayor abundamiento, gracias a él conocemos que el coste notarial de la 

aceptación apenas ronda los setenta euros, lo que -dejando de lado otras 

consecuencias económicas derivadas de la aceptación de herencia47- solo 

                                            
46 ñSeg¼n la RDGRN 22 enero 1998 (é) tal tipo de aceptación no puede ser reconocida 
registralmente porque, a la hora de calificar, el registrador no puede considerar otros 
medios probatorios, a fin de cerciorarse de la realidad de actos o negocios, que no consten 
en documento p¼blico (art. 18.1 LH).ò Vid. Arroyo Amayuelas, Esther. op. cit, p. 1507.  
 
47 Respecto de las consecuencias tributarias, tanto SERRANO DE NICOLÁS como DEL POZO 

CARRASCOSA, Pedro (et alia) en op.cit, p. 622, consideran que el derecho de la Administración a 
liquidar el Impuesto de Sucesiones queda prescrito a los 4 años y 6 meses desde el 
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hace que favorecer la opción de aceptar ante Notario: la seguridad jurídica 

obtenida a cambio de esos setenta euros vale su peso en oro.   

6. Conclusiones finales  
 

I. Cosme P.S y Carmen P.A ostentaban la vecindad civil aragonesa en 

el momento de celebración de su matrimonio, por lo que en 

aplicación del art. 9.2 CC su REM es el del consorcio conyugal, 

establecido por defecto por la legislación civil aragonesa. 

 

II. Cuando el causante Cosme P.S falleció, ostentaba la vecindad civil 

catalana por residencia continuada superior a 10 años en el territorio 

catalán, por lo que su sucesión se rige por la legislación catalana, en 

concreto, por la CDCC 1984 y la LSI.  

 

III. Como consecuencia de la aplicación del art 10 LSI, la herencia del 

causante quedará dividida a partes iguales entre los tres hijos del 

mismo. 

 

IV. Los derechos de la viuda derivados de la muerte del causante se 

rigen por la legislación aragonesa, que en su regulación de Derecho 

de Familia establece el llamado ñderecho expectante de viudedadò 

que otorga a la viuda el usufructo vitalicio de toda la herencia de su 

marido tras el fallecimiento de este.  

 

V. Además, a raíz de la liquidación del REM, la viuda obtendrá las 

llamadas ñaventajasò, consistentes b§sicamente en la adquisici·n 

gratuita del ajuar doméstico (art. 266 CDFA). 

 

VI. La legislación aplicable para conocer la distinción entre bienes 

comunes y bienes privativos de los cónyuges es el APCDFA. En 

concreto, el art. 48 APCDFA. Con base en dicho artículo, serán 

bienes comunes todos aquellos bienes adquiridos onerosamente por 

                                                                                                                                
fallecimiento del causante, en aplicación del artículo 64 de la Ley General Tributaria en relación 
con el art. 25.1 de la Ley del Impuesto de Sucesiones y Donaciones; con lo que en nuestro 
caso los herederos estarían más que exentos de abonar el Impuesto.  
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ellos durante la subsistencia del matrimonio, independientemente de 

que la adquisición se hiciera solo a nombre de uno de los dos. 

 

VII. Los bienes privativos de la viuda Carmen P.A son aquellos que 

recibió en herencia de su madre María A.P siguiendo el tenor de las 

disposiciones mortis causa que esta dictaminó en su testamento.  

 

VIII. Los bienes privativos del causante tan solo alcanzan ¼ de los bienes 

adquiridos en la subasta pública, ya que los ¾ restantes fueron 

adquiridos onerosamente y con cargo al patrimonio conyugal. 

 

IX. Los bienes comunes son el piso sito en Barcelona y el solar 

edificable en Santalecina, sobre el que posteriormente se construyó 

la casa familiar. 

 

X. En este caso, hay un descuadre mayúsculo entre la realidad registral 

y la realidad del tráfico jurídico. La magnitud de las divergencias es 

tal que no han podido ser solucionadas en el transcurso de este 

trabajo, dado que completar dichas gestiones conlleva una gran 

inversión en tiempo y desplazamientos, incluyendo acudir al Registro 

de la Propiedad de Sariñena para revisar los libros históricos en 

formato papel.  

 

XI. El plazo de prescripción de 30 años impuesto por el artículo 257 

CDCC 1984 llegará a su fin el 29 de noviembre de este año 2017. Si 

transcurriere el plazo sin que los herederos hubieren aceptado 

herencia, los bienes harán tránsito bien a la Generalitat (en virtud de 

sucesión intestada), bien a la Administración General del Estado (en 

aplicación del art. 17 de la Ley del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas), según qué línea argumentativa sigamos.  

 

XII. Dado que del estado de la jurisprudencia es casi imposible predicar 

con seguridad que se haya producido la aceptación tácita de la 

herencia, es extremadamente conveniente aceptar expresa y 

formalmente la herencia ante Notario.  
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria 

Es de recibo informar al lector que los documentos que forman parte de estos 

anexos han sido fotografiados, y no escaneados. Esa técnica de plasmación, 

tan poco ortodoxa en este tipo de trabajos, ha sido utilizada en atención a la 

antigüedad y fragilidad de varios de los documentos utilizados para la 

elaboración de este Trabajo de Fin de Grado por razones prácticas.  

Al escanearlos, no sólo era posible que los documentos sufriesen daños en su 

integridad estructural, sino que además los resultados arrojados por el escaneo 

no permitían una correcta visualización de los textos dado el deterioro de 

algunos de los mismos. 
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Anexo n.º 1. Escritura pública de compraventa entre los abuelos de la 

viuda y la madre de la misma (1932) 
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Anexo n.º 2. Certificado de matrimonio del causante Cosme P.S y la viuda 

Carmen P.A 
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Anexo n.º 3. Testamento de la madre de la viuda Carmen P.A, doña María 

A.P 
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Anexo n.º 4. Testamento del padre del causante Cosme P.S, don Cosme 

P.T 
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Anexo n.º 5. Informe del cardiólogo sobre la cardiopatía de Cosme P.T 

 

 

 

Anexo n.º 6. Fallo de la sentencia transcrito en la comunicación del 

abogado a Cosme P.S 
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Anexo n.º 7. Documentos sobre la subasta pública: edicto de 

convocatoria y acta de subasta 
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